
Miércoles 28 de octubre de 1865.

lili LA PROVINCIA OB LAS BALEARIS.

Nwii. 4855.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 4388.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Indeterminado.—Circular.—A oscitación del Escmo. Sr. Capitán general de estas 

islas, prevengo á los Sres. Alcaldes, cuyos pueblos se continúan en la última casilla de 
la relación que se inserta al pié de esta circular, se sirvan disponer lo conveniente pa
ra que los individuos que de sus respectivos distritos se citan en la segunda casilla de 
la propia relación, se presenten en esta capital el dia 8 del mes de noviembre próximo 
sin falta alguna.

Espero de los referidos Sres. Alcaldes á los que me dirijo también en oficio sepa
rado, adoptarán cuantas medidas-crean necesarias á fin de que llegue á noticia de los 
interesados ó de sus familias, con objeto de que eviten la falla sus consecuencias 
si llegara el caso de que dejara de concurrir alguno á este llamamiento. Palma 27 de 
octubre de 1863.—Juan Madramany. .

BATALLON PROVINCIAL DE MALLORCA NÚMERO 3o.
RELACION nominal de los ^50 hombres de este batallón destinados al 

arma de artillería en cumplimiento de lo mandado en Real órden de 
47 del que rige, y deben hallarse presentes en esta capital el dia 8 de 
noviembre próximo.

Quintas
Com- NOMBRES. de que Pueblo de su naturaleza.

pañías. , proceden.
(Nicolás Balver Puigserver . . . \

1.a... ...< Pedro Montaner Robellar . . . i 
(Demetrio Gago Nieves . . . . |

2.a...
rAndrés Tomas Julia.................... '
1 Juan Forteza Miró...................... 1

' jAgustín Sanoguera Liado. . . 1 
(Manuel Mestre Vicens. . . J 
i Pedro Balves Puigserver . . .j

../Miguel Horrach Corro. . . .1

1863

Palma
1.a...

(Antonio Vicens Arrom . . A 1862 í

2.a... Gabriel Mas Mulet....................... \
“(Onofre Amengual Parecb. . . )

1 a ( Sebastian Mas Reus..................... ) 1861(Antonio Llabrés Salva. . . . | 
- Julián Duran Ciar
¡Francisco Compañy Garau . .I 
1 Jaime Puig Carbonell . , . 1863

1 a
Uuan Jordi Sastre . . . . .\ 
(Juan Tomas Garí .....] Llummayor.
tJaime Calafat Cirerol . . 1862
iPedro Ferreljans Gallart. . . | 
IMiguel Moger Sastre . . . .( 1861 ,
(Juan Serra Garrió...................... 1863 )
Guillermo Rigo Reselló . . . 1862 Marratxí.

2.a. .. Vicente Capllonch Terrasa . . 1861
/Juan Rigo Sastre...................... 1863 Santa Eugenia.

1 a uuan Ripoll Cañellas . . . , 1862 Santa María.
iMiguel Sastre Oliver . . . . í 
(Gabriel Miralles Oliver. . . . 1861 Algaida..

Com
pañías.

NOMBRES.
Quintas 
de que 

proceden

Pedro Nadal Darder. . . 
(Bartolomé Borras Trias .

José Bernat Ballestee . . 
Jaime Mayol Coll. . . .

_ Antonio Bullan Ripoll. .
2......... .Podro Llabrés Morey . . 

jArnaldo Llinás Mir. . . 
I Antonio Calafell Mir . .
I Pedro Terrasa Picornell . 

José Brusolo Pelliser . .
, Pedro Nicolau Badell. . . 
Juan Gaya Burrails . . .

i Bernardo Estelrich Galdentey 
Bartolomé Fontanet Obrador 
Pedro Soler Serra . . . 
Juan Liambías Bordoy . . 
Jaime Ramis Vadell . . . 
Antonio Juan Ramis . . 
Antonio Puig Llodrá . . 

(Sebastian Vicens Amengual 
o a - /Bernardo Bonel Ferrando. 
............\Rafael Vidal Liambías. . .

Antonio Rigo Vicens. . . 
Bernardo Roig Ciar. . . 
Blas Liado Mas...................  
Arnaldo Perelló Valls. . . 
Pedro Cantallops Balleslcr. 
Francisco Mulet Mesquida . 
Gabriel Mesquida Roig. .

■ Guillermo Sastre Gervera . 
■ Rafael Sitjar Gomáis . .
Juan Gomila y Gomila . .

. Pedro Prohens Mestre. .
I Pedro Matamatas Dalmau . 
! Rafael Perelló Martorell . 
¡Vicente Fuster Cortés . .

Miguel Perelló Suau. . . 
Bartolomé Garrió Ginart . 
Francisco Ferrer M un tañer 
Jaime Palou Ferrer. . . 
Juan Giscafré Bassa. . . 
Juan Cursach Serra. . . 
Arnaldo Mas Mata . . . 
Bernardino Matas Matas. . 
Bernardo Bauza Payeras . 
Damian Garí y Gual. . . 
Sebastian Flaquet Grau. . 
Rafael Ginart Ferrer . . 
Miguel Gervera Literas. . 
Juan Galmes Julia. . . . 
Miguel Pou Darder . . .

Bartolomé Alzamora Pintor

1863

1862 i
1861 i
1863
1862

1863

1862

í 1861

1863 
! 1862

1861 
} 1863 )

1861 )

1863

1861
1862 

j 1863

1862

1863

1861

■ 1863 ) 
( 1862 >

1861 )
1863 I
1861 i 

j 1862 

| 1861 (

Pueblo de su naturaleza.

Valldemosa.

Sóller.

Esporlas.
Eslabliments.
Calviá.

Felanitx.

Santañy.

Campos.

Porreras.

Monluiri.

Manacor.

Artá.

San Juan.

Gapdepera.
Son Serra.

Petra.
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Com
pañías.

Quintas
de que Pueblo de su naturaleza, 

proceden.
NOMBRES.

/Jaime Llompar Jaume . . . 
/José Amengual Ferragut. . . 

1 Sebastian Seguí Bauzá . . .
Juan Guí Llompart .
Lorenzo Mairata Bover. . . 
Jaime Vicens Carbonell.
Antonio Bibiloni Fiol.

• Antonio Luis Espósito . . . 
Jaime Moya Vert......................  
Miguel Ramis Campaner. . .
Pedro Bibiloni Quintana .

/Juan Campaner Ramis . . . 
/Miguel Colora Morro .

5a........Arnaldo Reinés Ballorí. . . 
Juan Oliver Dalmau . .
Guillermo Martorell Ballester
Juan Perets Campins . . . 
/Antonio Vallcaneras Palou . 
jCrislóbal Gelabert Mas. . . 
[Francisco Simonel Darceló. . 
I Miguel Bestart Abrinas. . . 
Miguel Julia Pascual . . . 
Juan Martorell Riera . . . 
Bartolomé Pons Gimonis . . 
Gabriel Reinés Alorda . . . 
Juan Esteva Moya .
Pedro Amengual Pelliser . .
Felipe Baúsala Seguí . . . 
Antonio Bisbal Salas . . . 
Juan Gampomar Cánaves . . 
Pedro Cifré Dalmau. .
Pedro Llobera March . . . 
Jaimé Cerda Corro. . . . 
Maleo Soler Beltran. . . . 
Miguel Company Torrens . . 
iTelmo Falleras Puigserver. . 
¡Antonio Serra Crespí . . . 
¡Juan Socías Sastre . . . . 
Pedro Gost Pons. . . .

6a....... 7 Pedro Bennasar Serra . . . 
Lorenzo Caldés Serra . . .
Juan Cladera Socías. . . . 
Guillermo Truyol Vives. . . 
Juan Bennasar Truyol . .
Bartolomé Llompar Ques .
Juan Llompar y Llompar . . 
Rafael Calvo Malonda . . . 
Antonio Amer Fluixá. . . . 
Juan Pons Tugores. . . . 
Pedro Gual Fiol...................... 
Antonio Tauler Capó . . . 
Nicolás Martorell Ferreiras .
Antonio Alomar Coll. . . . 
Jaime Capellá Alies .7a....... |
losé Mercadal Capó. . . . 
Francisco Pons Gomila. . . 
Vicente Ferrer Capes . . . 
losé Mari Riera......................

' 1
Juan Cardona Serra. . . . 
Mariano Rivas Rivas . . . 
Jaime Costa Tur......................

8a........

1
Antonio Juan Ripoll. . . . 
Antonio Juan Cardona. . . 
losé Mari Guasp.....................  
/ícente Juan Cardona . . . 
Bartolomé Mari Mari . . . 
osé Serra Roig.....................

Antonio Riera Costa . , .

1863 f
1862 j

Í 1863 \

1862 /

1861 j

Inca. .

Se halla en Palma.

Sansellas.

1863 )
1862 } Selva.
1861 j

1863 Consey.

1862 } Alaró.
1861
1863 >

Lloseta.1862 /
1863 )
-1861 í Sineu.
1862 i
1861 1 Binisalem.
1861 Costix.
1863 j

PollensaF
1862 |
1861 )

1863

La-Puebla.
1862 i

1861 J

1863 j
1862 y Alcudia.
1861 )
1863 )
1862 ) Muro.

1863
Campanet.
María.
Santa Margarita.

1862 Buger.
1861 Llubí.
1863
1862

Ferrerias . . . . i
Cindadela . . . . Mahon
Mercadal..................... *
Ibiza....................... \

■ 1863 S. Sellas-Jesús . .

San José . . . .1
1862 ’
1863 | San Gárlos. . . . ; Ibiza.
1862 | Santa Eulalia. . . 1

1862 l San Juan . . . .1
1861 San Antonio. . J

Palma SB de octubre de 1863.—El 2.° Comandante—Benito Sagaz.—Hay un sello 
que dice—Batallón provincial de Mallorca núm. 35.—V.° B.°—El primer Coman
dante—Ortigosa.—Es copia.—El Coronel del cuerpo gefe de E. M.—Juan de Dios 
Sevilla.

NOTA. El individuo que falla para completar el cupo de los 150 hombres, se 
halla en Valencia y se ha reclamado al Capitán general.

Xuni. 4589.
Beneficencia.—Por el secretario de la 

unta general para promover los socorros 
destinados á Manila, se me dice con fecha 
ZÍ del mes anterior lo que sigue:

«Dispuesto por esta Junta en su circular 
de 5 del presente que la recaudación de 
los socorros destinados al alivio de las des
gracias de Manila á cargo de las provin
ciales creadas al efecto, se eutreguen perió
dicamente en las cajas sucursales de la ge

neral de depósitos en concepto de depósi
to necesario á disposición de la Junta ge
neral, la misma ha acordado manifestar á 
V. S. que á medida que se realicen las en
tregas semanales en esa caja sucursal se 
envíen á esta secretaría las cartas de pago 
originales que acrediten el depósito, verifi
cándolo desde luego de las que pudieran 
haberse ya espedido, y que las listas de 
suscritores no se remitan á la Administra
ción de la imprenta nacional, sino á esta 
secretaría que es la que las examina y dis
pone su publicación en la Gaceta.—Se es-

pera del celo de V. S. que dará á este D. Sebastian Palmer. 4
asunto la preferencia que merece el piado- D. Antonio Palmer. ■ 2so bn que lo motiva, y que ordenará la D. Gaspar Palmer.
publicación de esta circular en el Boletín 0.a Antonia Palmer y Perpiñá. 

D. Vicente Palmer y Taberner.
4oficial de la provncia para conocimiento de 

los Ayuntamientos, y los bancos que re
tuviesen productos de la suscripción; sir
viéndose acusar asimismo su recibo.»

V en su cumplimiento he dispuesto su

• 4
D. Magdalena Balaguer . 1
D. Bernardo Perpiñá. .
D. Antonio Tarrasa. / 2

1
inserción en el Boletín oficial para los fines 
que se espresan. Palma 2Í octubre de

D. Pablo Beslard. 1
D. Bernardo Alemañy. 4

1863.—Juan Madramany. D. Pedro Antonio Oliver. 1 33
D. Juan Perpiñá. 1— D. Rafael Perelló. 1 33
D. Antonio Sastre. 1

Niím. 4590. D. Guillermo Balaguer. .
D. Jorge Anlicb.

1
1

SUSCRIPCION promneial para aliviar las D. Miguel Nadal. . 1 33
desgracias causadas por el terremoto de D. Jaime Vidal. . 4
Manila. D. Miguel Vidal. . 4

) Continúa la lista oficial comenzada á pu- D. Pedro Anlelmo Perpiñá. . 4
i blicarse en el Boletín oficial número 4816 D. Sebastian Beslard. 4

del 18 de setiembre último. D. Ramón Vanrell. 4
B. Guillermo Balaguer. 1 22

Rs. vn. Cts. D. Arnaldo Balaguer. 4
Suscrito anteriormente. 16628 30 0. Juan Vidal. 4

Sr. Conde de Santa María de D. Sebastian Beslard. 2
Formiguera. 200 D. Juan Balaguer. . 1 33

D. Gerónimo Forteza. 100 D. Antonio Balaguer. 20

Pueblo de La Puebla.
Alcalde. . 80

D. Maleo Cañellas. .
D. Pedro Anlelmo Alemañy.
D. Guillermo láverner.

25 33
4
4

Individuos del ayuntamiento in- Limosnas recogidas de ménos
el uso el secretario. . 295 de 1 real. 23 25

Oficial sache. .
Depositario.

10
15 Pueblo de Andraitx.

Pueblo de Deyá.
D. Pedro Juan Ripoll alcalde. 
D. Bartolomé Gamundí T. ,

D. Gabriel Valenl alcalde. . 80
20

4

D. Antonio Valent teniente 1°.
D. Matías Enseña! idem 2°.

80
10

D. José Ripoll regidor. .
D. Antonio Vives id.

4
5

D. Juan Pujol regidor. .
D. Pedro Pujol id.

10
10

D. Matías Vives id. Q D. Gaspar Moner . 10
D. Bernardo Ripoll secretario.
D. Miguel Ripoll. .
D.a Angela Vives. .
D. Juan Coll. X

> 
c D. Juan Palmer .

D. Rafael Juan .
D. Guillermo Castell
D. Juan Perpiñá

10
10
10
10

D. Sebastian Coll. 6 D. Juan Calafell 10
D. Jaime Trias. 6 D. Antonio Alemañy y Valent

secretario 40
Pueblo de Estallenchs. D. Miguel Alemañy ausiliar . 5

D. José M.“ Vanrell Pro. y Vicc. 
D. Bartolomé Veri Pro. .
D. Gaspar Moragues.

20
20
21 33

Profesores y empleados del Instituto pro
vincial de 2a enseñanza de las Baleares.

D. Bartolomé Palmer. 2
u. Francisco Manuel de los

D Gabriel Palmer. 1 33
Herreros director . 400

D. Manuel Vidal. 2 D. Miguel Torrens . .50
D. Gabriel Moragues. 9

I). Bartolomé Constant . e50
D. Bartolomé Palmer.
D. Bartolomé Palmer.

1 33
4

D. Andrés Barceló y Muntaner.
D. José Luis Pons .

50
50

D. Francisco Palmer. 4 D. Francisco Barceló y Combis 50
D. Gabriel Calafell. 4 D. Miguel López . 50
D. Juan Palmer. .
D. Juan Tavernre.

1 33
D. León Carnicer .
D. Domingo Alzina .

50
50

D. Jaime Pons. D. Luis Pou . 50
D. Bartolomé Beslard 1 D. Luis Eslade . 50
D. Jaime Calafell. 4 D. Juan Bautista Pedemonle

D. Bartolomé Tomas 4 catedrático de náutica . 50
D.n Antonia Sastre. ,
D. Antonio Palmer.
D. Gabriel Palmer.

1 33
1 67
4

D. Bartolomé Muntaner biblio
tecario. .

D. Bartolomé Bisquerra regen-
40

D. José Palmer. le de la casa pensión . 20
D. Bartolomé Palmer. ,1 D. Juan Ripoll ausiliar de la

I). Juan Palmer. 4
secretaría. • . 12

D. Jaime Palmer. 4 g-y D. Francisco Sancho conserje. 10
D. José Palmer y Mir. 9

D. Pedro Antonio García bedel. 6
D. Magin Palmer. 1

D. Juan Palmer portero. 6
D. Miguel Palmer. . 1 Procuradores del colegio de esta capital.
D.a Antonia Palmer. . 1 D. Francisco Togores. 20
D. Onofre Palmer. . 4 D. Miguel Sastre y Seguí. 20
D. Francisco Palmer. 1 33 | D. Nicolás Montaner. 20
D. Arnaldo Palmer. . 4 J D. Miguel Seguí. 20
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5
p, Mateo Jaume. . 20
p. Senen Vich. . 20
p. José María Ballester. . 20
p, Antonio María Salom. . 20
p. Antonio Meólau . 20
p. Domingo Botlach . 20
p. Antonio Rosselló . 20
p. José Perelló y Bosch . 20
p. Juan Ribera . 20
p. Bartolomé Salvá y Barceló. 20
p. José Amengual . 20 -
P, Bartolomé Peña. . 20
D. Bernardo Civera . 20

19.004 ’07

Palma 27 de octubre de 1863 —Juan 
Madramany.

Núm. 4591.
En la Gaceta de Madrid del 18 de este 

mes, número 291, se halla publicado el 
Real decreto espedido por conducto de la 
Presidencia del Consejo de Sres. Minis
tros el dia anterior, cuyo tenor es como 
sigue:

SEÑORA:

Los Ministros que suscriben participan 
de la opinión, ya general en el país, de 
que es preciso descentralizar ¡a acción ad
ministrativa del Gobierno. La práctica 
tranquila de las instituciones liberales, que 
forman el mejor timbre del reinado de 
V. M.; el desenvolvimiento que bajo su 
protección ha esperimentado la riqueza pú
blica, y el estraordinario impuro que reci
be todo género de empresas y proyectos, 
así de interés general como local ó provin
cial, han aumentado de tal modo el nú
mero de los negocios del privativo conoci
miento de la Administración central, que 
hacen difícil y embarazosa su marcha, por 
mucho celo y discreción que se desplegue, 
y debilitan las garantías de acierto que el 
bien del servicio exige.

Movido de estas poderosas consideracio
nes, el Gobierno de V M. ha apresurado 
el planteamiento de la ley para el gobierno 
de las provincias, sancionada por V. M. 
en 25 de setiembre próximo pasado, por
que corresponde á la necesidad ante? indi
cada de descentralizar, y esliende conside
rablemente el círculo de acción de las Di
putaciones provinciales.

Y ahora, insistiendo en el mismo pro
pósito, y para poner las facultades delega
das y discrecionales de los Gobernadores 
de las provincias en armonía con los prin
cipios consignados en la nueva ley y con el 
pensamiento del Gobierno, los Ministros 
que suscriben tienen el honor de proponer 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

En él parte el Gobierno del principio 
de que, si corresponde á los Ministros la 
resolución de los negocios de interés pro
vincial ó municipal que afecten directa
mente al interés general del Estado, la de
cisión de los que se refieren esclusivamen- 
te al interés propio de las provincias y mu
nicipios puede confiarse á los Goberna
dores con las Diputaciones y Consejos pro
vinciales.—Y no teme de modo alguno el 
Gobierno que la aplicación de este princi
pio altere la armonía que debe existir en
tre la Administración provincial y la cen
tral, dado que los actos de los Gobernado
res y de las Corporaciones citadas deberán 
sujetarse á las leyes vigentes, y que el Go
bierno se reserva la facultad de inspeccio
nar y reformar, ya por propia iniciativa, 
ya á instancia de parte, en todos los ne

gocios de cuyo conocimiento hoy se des
prende.

Por otra parte, la delegación de atribu
ciones que en diferentes épocas y diversos 
ramos de la Administración han hecho Go
biernos anteriores en las Autoridades pro
vinciales, si bien siempre en reducida es
cala, han dado los mejores resultados, pa
tentizando las ventajas de q'ue la Adminis
tración funcione cerca de los mismos si
tios donde su acción inmediata es nece
saria.

No cree, ciertamente, el Gobierno que 
con las medidas que tiene ahora el honor 
de proponer á V. M. quede planteado to
do su pensamiento; pero sí que ha llegado 
á los límites posibles dentro de la legisla
ción existente; y que miéntras esta se re
forma, los pueblos y las provincias obten
drán ventajas notorias en su administra
ción, que influirán también en el mejor 
servicio público.

Madrid 17 de octubre de 1863.—SE
ÑORA:—A L. R. P. de V. M.—Mar
ques .de Miradores.—Rafael Monáres.— 
Marques de la Habana.—Victorio Fernan
dez Lascoiti.—Francisco de Mata y Alos. 
Florencio Rodríguez Vaamonde.—Manuel 
Alonso Martínez.—Francisco Pcrmanier.

Re a l  d e c r e t o .

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Correspende á los Go- ■ 

bernadores de las provincias, por delega
ción del Gobierno, y ejerciendo la fa
cultad que les concede la ley de 25 de se
tiembre último, resolver por sí y con 
acuerdo de las Diputaciones ó Consejos 
provinciales, según los casos todos los asun- 
ros de interés provincial y municipal que 
no afecten directamente al interés general 
del Estado, ó cuyo conocimiento no esté 
espresamenla cometido por una ley del rei
no á Autoridad superior.

Art. 2.° Las resoluciones que los Go
bernadores adopten en virtud de la dele
gación conferida por el artículo anterior, 
se razonarán, espresando la ley ó disposi
ción superior en que se apoyen, siempre 
que exista, y se publicarán en el Boletín 
oficial de la provincia cuando fueren de 
interés local, provincial ó de alguna Cor
poración, Sociedad ó Empresa, dando cuen
ta de ellas al Gobierno.

Art. 3.° De las resoluciones dictadas 
por los Gobernadores en virtud de delega
ción, puede apelarse ante el Ministro del 
ramo respectivo, sin perjuicio de su cum
plimiento, salvo cuando éste se suspenda 
por evitar perjuicio irreparable.

Art. í.° Compete á los Gobernadores 
por delegación del Gobierno la aprobación 
de los presupuestos y cuentas municipales, 
oyendo precisamente al Consejo provincial 
respecto de aquellos cuyos ingresos ordi
narios y esluaordinarios escedan de la can
tidad de 100.000 rs.

Art. 5.° Ademas de las facultades que 
competen á los Gobernadores en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la 
ley para el gobierno de las provincias, les 
corresponde siempre que procedan de con
formidad con lo acordado por la Diputación 
provincial:

Primero. Aprobar todos los gastos é 
ingresos en que no hubiere alteración con 
respecto al año económico anterior.

Segundo. Todos los ingresos votados 
por las Diputaciones en cumplimiento de 
lo prevenido en las leyes vigentes, mién
tras no escedan de los recargos ordinarios 
establecidos sobre las contribuciones. De 
todas estas medidas darán cuenta los Go
bernadores al Ministro de la Gobernación, 
no bien las hayan adoptado.

provincia sea contrario al proyecto. En los 
demas casos bastará la aprobación de los 
Gobernadores, después de oir á dicha Jun
ta y á la Diputación provincial.

Art. 16. Aprobado el proyecto, y 
decidida por la Diputación la ejecución de 
una obra, los Gobernadores procederán á 
la subasta y adjudicación, conforme á lo 
dispuesto en los reglamentos vigentes.

Art. 17. Corresponde también á los 
Gobernadores aprobar las certificaciones 
que espidan los facultativos encargados de 
inspeccionar las obras, disponiendo su pa
go en los plazos y con los requisitos que 
se determinen en las condiciones y regla
mentos.

Art. 18. Quedan autorizados los Go
bernadores para aprobar presupuestos adi
cionales, después de oir el dictámen de 
la Junta de Obras públicas de la provin
cia, siempre que con los primitivos no es
cedan juntos la cantidad fijada en el artí
culo 15.

Art. 19. Quedan igualmente autori
zados los Gobernadores para aprobar las 
liquidaciones y las actas de recepción pro
visional y definitiva de las obras cuyo coste 
no esceda de los citados 5U0.000 rs., 
oyendo pré'iamente á la Junta de Obras 
públicas y á la Diputación provincial.

I Art. 20. La recepción se hará por el 
Ingeniero Jefe de la provincia asociado de 

i dos Diputados provinciales, y las certifica
ciones y liquidaciones se ajustarán á los 
modelos que circule la Dirección general 
de Obras públicos. A falta del Ingeniero 
Jefe, el Gobernador designará el que haya 
de reemplazarle.

Art. 21. Los Gobernadores tienen la 
alta inspección de los caminos provinciales: 
correspóndeles su conservación, régimen y 
policía, para lo cual deberán atemperarse 
á las ordenanzas que rijan en la materia y 
al sistema que establezcan los reglamentos, 
con arreglo á la ley de 25 de setiembre 
último, y sin perjuicio de lo que ésta dis
pone en el párrafo séptimo del art. 55.

Art. 22. Los Gobernadores serán pre
cisamente oidos respecto de la convenien
cia y oportunidad de toda obra del Estado 
en las provincias, y ejercerán inmediata 
inspección y vigilancia en su ejecución.

Art. 23. Las Diputaciones, luego que 
hayan formado el plan de los caminos que 
deban costearse con fondos de las provin
cias, formarán también, oyendo á los 
Ayuntamientos, el de los caminos vecinales 
que interesen á mas de un pueblo, desig
nando los que deban concurrir á su cons- 

1 truccion y conservación. Los Gobernado- 
I res publicarán el plan en el Boletín oficial, 
I y lo aprobarán, después de oír las recla

maciones que les presenten durante un 
mes, y el dictamen de la Junta de Obras 
públicas de la provincia.

Art. 24. Aprobado dicho plan, deli
berarán los Ayuntamientos y acordarán las 
obras que crean conveniente ejecutar en 
los caminos vecinales que interesen á uno 
ó mas pueblos. No podrá comenzarse obra 
alguna en estos caminos sin que se forma
lice el oportuno proyecto, con arreglo á 
los formularios que circule la Dirección ge
neral de Obras públicas, y sin que obten
ga la aprobación de quien corresponda, 
según lo que dispone el art. 15 de este 
decreto, oyendo siempre el dictámen de 
la Junta de Obras públicas de la pro
vincia.

Art. 25. Quedan los Gobernadores 
autorizados para mandar celebrar y apro
bar las subastas de obras de los caminos 
vecinales, siempre que no escedan de los 
tipos fijados en los artículos anteriores, así 
como las liquidaciones y la- recepción de 
las que se terminen, oyendo á la Junta de 
obras.

Art. 6.° Sin perjuicio de la aprobación 
definitiva del presupuesto provincial, que 
se reserva el Gobierno, empezará á regir 
desde que lo hayan aprobado de común 
acuerdo los Gobernadores y Diputaciones 
provinciales.

Art. 7.° Resolverán también los Go
bernadores todas las incidencias de presu
puestos que se refieran á los capítulos se
ñalados en el art. 5.°

Art. 8.° Los Gobernadores podrán dis
poner, con acuerdo do las Diputaciones 
provinciales, de la cantidad consignada en 
el capítulo de imprevistos del presupuesto 
provincial, justificando debidamente su in
versión. Las órdenes contrarias á esta dis
posición quedan todas derogadas.

Art. 9.° En cada una de las capitales 
de provincia habrá una Junta de Obras 
públicas compuesta del Gobernador, Presi
dente; de dos Diputados y un Consejero 
provinciales, del Alcalde, del Ingeniero Je
fe de la provincia, del Arquitecto provin
cial, de los Ingenieros del cuerpo de cami
nos, Canales y Puertos que ejerzan su car
go en ella, de los Arquitectos de distrito, 
de nn Director de caminos vecinales y del 
Jefe de la Sección de fomento, que hará 
las veces de Secretario. Esta Junta será 
consultada sobre todos los proyectos de 
obras que se costeen con fondos provin
ciales ó municipales.

Art. 10. Las Diputaciones provincia
les formarán inmediatamente el plan gene
ral de los caminos de sus respectivas pro
vincias, teniendo presentes las necesidades 
de estas y sus relaciones con las inmedia
tas, combinándolo con las carreteras com
prendidas en el plan del Gobierno y con 
los ferro-carriles concedidos y en proyecto.

Art. 11. Cuando sea necesario, las 
Diputaciones reclamarán por conducto del 
Gobernador las noticias y datos que con
sideren convenientes para combinar el en
lace con las carreteras y ferro-carriles exis
tentes y en proyecto.

Art. 12. El Gobernador publicará el 
plan en el Boletín oficial, designando los 
pueblos estremos é intermedios de la lí
nea, y admitirá durante un mes las recla
maciones que sobre él hagan los Ayunta
mientos, Corporaciones y particulares. Te
niendo presentes las reclamaciones indica
das, y previo informe de la Junta de Obras 
públicas de la provincia, la Diputación po
drá modificar el plan, publicándolo nueva
mente en el Boletín oficial.

Art. 13. El Gobernador remitirá el 
plan á la aprobación del Ministerio de Fo
mento, al que elevará también con su in
forme las reclamaciones presentadas.

Art. 14. Aprobado por el Ministerio 
el plan de los caminos de cada provincia, 
las Diputaciones acoidarán las obras que 
desde luego se hayan de llevar á cabo, 
consignando los fondos indispensables para 
su estudio y ejecución.

15. No se empezará obra alguna en 
los caminos provinciales, sin que previa
mente se haya formado el oportuno pro
yecto con arreglo á los formularios que 
circule la Dirección general de Obras pú
blicas. El Gobierno ó el Gobernador, se
gún los casos, aprobarán los proyectos, 
oyendo siempre á la Junta de Obras pu
blicas de la provincia.

E! Gobierno aprobará:
Primero. Cuando sea necesaria alguna 

espropiacion forzosa.
Segundo. Cuando el presupuesto ó 

coste total de la obra dentro de la pro
vincia escoda de 500.000 rs. Bajo ningún 
pretesto se consentirá la división en por
ciones de la obra proyectada, para los 
efectos indicados en el párrafo anterior.

Tercero. Guando el dictámen faculta
tivo de la Junta de Obras públicas de la
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Art. '?G. Corresponde á ios Alcaldes, 
asociados de los dos mayores contribuyen
tes, aprobar los certificados de obras que 
espidan los Directores facultativos-de las 
mismas, y disponer su pago en los plazos 
y con los requisitos que se determinen en 
las condiciones y reglamentos. Las liqui
daciones y certificaciones se ajustarán á los 
modelos que forme la Dirección general de 
Obras públicas.

Art. 27. La conservación, régimen v 
policía de los caminos vecinales compete á 
los Alcaldes respectivos, quienes se atem
peraran á las leyes y ordenanzas que rijan 
en el ramo de Obras públicas, y á los re
glamentos.

Art. 28. Si las Diputaciones acuerdan 
ejecutar con fondos de la provincia obras 
que no sean vías de comunicación, corres
ponderá á los Gobernadores mandar for
mar los proyectos y aprobarles, ovendo pré- 
viamente á la Diputación y á la Junta pro- 
vimial de Obras públicas, cuando el coste 
de las obras no esceda de 500.000 is. Pa
ra la formación de proyectos, modo de ha
cer el pago y liquidación, se observarán 
las formalidades que prescriban los regla
mentos.

Art. 29. Cuando el presupuesto de las 
obras que se trate de ejecutar oscedo en 
SU totalidad de 500.000 rs., remitirán los 
Gobernadores lodos los antecedentes al Mi
nisterio de Fomento, si se refieren á edi- 
íidos destinados a servicios ipie de él de — 
pandan, y en otro caso al de la Goberna
ción para la resolución opoctuna.

Art. 30. Los Gobei nadores elevarán
al Ministerio correspondiente, con su in- 
lorme razonado, las reclamaciones contra 
sus providencias, según disponen los artí
culos comprendidos en el cap. 3.° de la ley 
de 25 de setiembre próximo pasado, y el 
78 del reglamento de la misma fecha/

Art. 31. Para la gestión de los nego
cios de Hacienda pública, los Gobernado
res, como delegados especiales del Gobier
no, ejercerán las mismas atribuciones que. 
las disposiciones aún vigentes conferian á 
ios Intendentes de provincia, salvas las 
que, por resoluciones posteriores á la su
presión de estos Autoridades, han sido en
comendadas a los Administradores princi
pales de Hacienda. Los Gobernadores po
dían delegar en estos todas ó parte de hs 
facultades que les' están conferidas, según 
crean conveniente al mejor .servicio, dan
do cuenta al Gobierno en cada caso.

Art. 32. Las órdenes que emanen del 
Ministerio y de Lis Direcciones de Hacien
da referentes á personal, y las que pro
duzcan resolución definitiva en reclama
ciones ó espedientes incoados en hs pro
vincias, serán precisamente comunicadas [>or ' 
conducto de ios Gobernadores. Un Oficial 
de la Administración principal de Hacien
da pública que no ejerza el cargo de In
terventor desempeñará en el Gobierno de 
provincia las funciones de Secretario en la 
parte económica, sin perjuicio de que los 
respectivos Jefes despachen directamente 
con el Gobernador los asuntos que este 
determine.

Art. 33. Los Gobernadores tienen el 
carácter de Delegados especiales del Go
bierno cerca de todos los establecimientos 
públicos, oficinas y funcionarios que de
pendan de los Ministerios de la Goberna
ción, Hacienda y Fomento, y íd u v espe
cialmente en los establecimientos de bene
ficencia y corrección.

Art. 34. En este concepto, no solo 
les compele vigilar por qúé en ellos se 
cumplan las leyes y disposiciones vigentes, 
y proponer directamente a! Gobierno las 
reformas y mejoras que crean convenien
tes, sino que en virtud de dicha especial ! 
delegación, y sin perjuicio de lo que esté I

prevenido en cuda cuso, pueden dictar las 
medidas perentorias que el mejor servicio
exija en momenlus dados,
ol Gobierno;

participándolas
amonestar á los funcionarios

encargados inmediatamente del régimen y 
gobierno de dichos establecimientos, de
pendientes de los Ministerios indicados, y 
suspenderlos, si lo consideran necesario 
observando, sin embargo, respecto de los 
de Instrucción pública, la forma y límites 
establecidos en la ley de 9 de setiembre 
de 1857.

Dado en Palacio á diez y siete de octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres._  
Está rubricado de la Real mano. —El Pre
sidente del Consejo de Ministros. Marques 
de Mireílores.

, He dispuesto su inserción en este Bole
tin oficial para su debida publicidad. Pal
ma 24 de octubre de 1863.—Juan Ma- 
dramanv.

úm. 4592.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Núm. 26.— 1.a E. M.
Oí den general del 25 de octubre de 

1865, en Palma.
Habiendo sido nombrado Director ge

neral de caballería por Real decreto de 14 
del actual, el Escmo. Sr. Teniente general 
D. Pedro Mendinueta y Mendinueta, capi
tán general de estas islas, queda desde el 
dia de hoy desempeñando el mando inte
rino de ellas, el Escmo. Sr. Mariscal de 
campo D. Victorino Hédiger y Olivar se
gundo Cabo del distrito, hasta la llegada 
de la autoridad superior que S. M. se dig
ne nombrar como propietaria. El Gobierno 
militar de la isla de Mallorca y esta plaza, 
quedará en concepto de accidental para el 
despacho, á cargo del Sr. Brigadier co
mandante general subinspector de artille
ría D. Domingo Cuadrado y Plandolit, á 
quien por ordenanza corresponde.

Lo que de orden de S. E. se hace pú
blico en la general de este dia, para el 
debido conocimiento de todas las clases á 
quienes compete.—El Coronel del cuerpo 
gele de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 4595.
SUBGOBIERNO DE MENORCA.

El dia 5 de noviembre próximo á 
doce de la mañana se procederá en este 
subgobierno á la venta en pública subasta 
de una leontina de oro y media docena 
de cucharitas de plata procedentes de un 
premio caducado á favor de la Hacienda en 
la rifa celebrada á beneficio de la cofradía 
de Nuestra Señora del Carmen de esta ciu
dad, bajo el tipo de 420 reales vellón en

lás

que han sido valoradas y con arreglo á las 
demas condiciones que con dichas alhajas, 
se hallan de manifiesto en la secretaría del 
mismo subgobierno.

Y se anuncia al público para conoci
miento de las personas qne quieran inte
resarse en ¡a subasta. Mahon 21 de oc
tubre de 1863.—Sevilla.

Xiün. 4594.
D. Francisco García 

mera instancia del
Franco pies de pri- ' 
partido de Manacor. 1

Por el presente llamo, cito y emplazo á 
Andrés Adrover (a) Tanca hijo de Barto
lomé y de Micaela Esbert, natural y vecino 
de la aldea de Calonge sufragánea de la 
villa de Santañy, para que dentro de nue
ve dias que se le señalan por segundo tér-
mino se presente en las cárceles de este 
partido á fin de prestar cierta declaración 
en la causa criminal que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre homicidio en la per
sona de Baltazar Adrover y defenderse de 
los cargos que contra él resultan, que 
si así lo hiciere le oiré y guardaré jus
ticia, y dejando de hacerlo, continua
re y terminaré los procedimientos en su 
rebeldía entendiéndose en los estrados del 
juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Manacor y Juzgado de 
primera instancia á veintiuno de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—V.° B.° 
—García Franco. —P. M. de S. S.—Juan 
Llobera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de I). Manuel 
Laureano Diosdado y Aguilar, Magistrado 
electo de la Audiencia de Granada,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y con los honores de la categoría 
superior inmediata de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres._ Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

Vengo en promover á D. Gregorio Ro
mea, Juez de primera instancia del distri
to de la Catedral, en Palma de Mallorca, 
á la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Granada por ju
bilación de D. Manuel Laureano Diosdado, 
electo para la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos sesenta v tres. — Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres.

Vengo en trasladar á O. Federico Guz- 
man, D. Julián de Zabálburu y D. Pío de 
la Sota, Fiscales de las Audiencias de 
Oviedo, Valladolid y Granada, á plazas de 
igual clase, al primero en la Audiencia de 
Granada, al segundo en la de Oviedo, v al 
tercero en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

^Gaceta del 18 de octubre.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Escmo. Sr.: El Real decreto de esta fe
cha regularizando la ejecución de las obras 
públicas en las provincias de Ultramar, su
pone la necesidad de practicar estudios 
prévips a la redacción de los proyectos de-

¡ finitivos para poder realizar los planes ó 
¡ secciones de los mismos á que se refiere el 
i art. I/, ó bien las obras cuya ejecución 
i debe anticiparse á la de aquellos, según el 
, art. 5.°; y por último, los que espresa el । 9.° Mas como para llevar a efecto dichos 

estudios son indispensables gastos de per
sonal y material que es preciso prever coQ 

, la regularidad debida, es la voluntad de 
¡ S. M. que V. E. disponga la convenien

te á fin de que por la Dirección de Obras 
públicas de esa isla se consigne, al for
mar los presupuestos anuales del próximo 
año económico y siguientes, la partida to. 
tal que se considere suficiente para la rea. 
lizacion de los trabajos de este género que 
h<yan de ejecutarse en el período del ejer
cicio respectivo, á reserva de detallar la 
suma que ha de aplicarse á cada estudio 
en la Memoria del presupuesto aTioal si 
fuese posible, y de dar conocimiento y es
te Ministerio en todo caso en comunica
ción separada, después que hubiera recaído 
la aprobación correspondiente.
, Dicha aprobación se otorgará por V. E. 
á propuesta de la espresada Dirección; de
biendo, si la entidad del estudio lo exi
giese, consultar para graduar su conve
niencia j las Corporaciones establecidas 
por las disposiciones vigentes al efecto.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 6 de oc
tubre de 1863. — Permanyer.—Sres. Go
bernadores Capitanes generales de las islas 
d-- Cuba, Puerto-Rico, Santo Domingo y 
Filipinas.

(Gacela del 1 4 de octubre.)

MANUAL DE CONTRATAS 
de servicios públicos.

Comentarios al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 
10 de jubo de 1861, todas las disposicio
nes vigentes sobre tan vasta materia y la 
jurisprudencia administrativa ó sea los pun
tos de derecho establecidos por las deci
siones del Tribunal supremo, Consejo real, 
y el de Estado, por D. Marcial de la Cá
mara, un tomilo á propósito para llevarle 
en el bolsillo, en 16°, se vende en la li
breril de esta imprenta.

GUIA DE LOS JUECES DE PAZ
y sus secretarios con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil, por D. Juan Bautista 
Simó y Cifuent-s, abogado del ilustro co
legio de Barcelona. Se hallará en 
brería de esta imprenta.

INTERESANTE.

la ti

En la 
se halla

librería de esta imprenta 
de venta el Boletin oficial

que contiene la nueva

I RE6H1IÍT0S
PARA EL

GOBIERNO Y
DE LAS PROVINCIAS.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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